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la vida de los estudiantes y vulnera su derecho a educarse. Las autoridades 
municipales tienen la obligación de dar solución a estos problemas 212 

1.2.4. Ante la inminencia de un perjuicio irremediable, la tutela es procedente 
para ordenar a las autoridades correspondientes garantizar la seguridad 
en las instituciones educativas 213 
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1.2.5, El derecho de los mayores de edad a la calidad de la educación no se vulnera 
cuando la deficiencia en la prestación del servicio no ilega a anular la prestación 
misma, ni cuando las faltas pueden ser explicadas razonablemente como 
manifestación de la situación económica del país 213 

1 . 3 . EL DERECHO DE LOS NIÑOS Y N IÑAS A RECIBIR UNA ADECUADA Y OPORTUNA 

EDUCACIÓN SEXUAL EN LOS CENTROS DOCENTES 2 1 5 

1.3.1. Constitucionalmente, la educación sexual de los menores de edad es un 
asunto que incumbe de manera primaria a los padres. Sin embargo, los 
colegios están en la obligación de participar en ello. El Estado, en virtud de la 
facultad estatal de regular y ejercer la inspección y vigilancia de la educación, tiene la 
obligación de garantizar la educación sexual adecuada y oportuna 215 

1.3.2. Una explicación inapropiada de educación sexual puede causar una 
vulneración continua de los derechos a la educación, intimidad, identidad 
y dignidad humana de los menores de edad. El Estado tiene la obligación, 
a través de una labor pedagógica, de aminorar los efectos producidos por 
un tema educativo incorrectamente suministrado 217 

2 . S U J E T O S D E E S P E C I A L P R O T E C C I Ó N C O N S T I T U C I O N A L E N M A T E R I A D E 

A C E P T A B I L I D A D D E L A E D U C A C I Ó N 2 1 9 

2 . 1 . EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE GRUPOS ÉTNICOS MINORITARIOS. . . . 2 2 0 

2.1.1. La calificación de una lengua como oficial en un territorio determinado 
genera el derecho de las minorías étnicas a que la enseñanza se imparta 
en esa lengua 220 

2.1.2. Cualquier acción de las autoridades públicas o de los particulares que 
implique violación o amenaza de la diversidad étnica y cultural de una comunidad 
étnica, puede configurar la amenaza o vulneración del derecho a la educación 221 

3 . O B L I G A C I O N E S D E L E S T A D O E N M A T E R I A D E A C E P T A B I L I D A D D E L A E D U C A C I Ó N . . . . 2 2 3 

3 . 1 . OBLIGACIONES DE ACEPTABILIDAD DE EFECTO INMEDIATO 2 2 3 

3.1.1. La Obligación de brindar una específica calidad en el servicio educativo 223 

3.1.2. La obligación de establecer las normas mínimas en materia de enseñanza 

que deben cumplir las instituciones educativas 227 

3.1.3. La obligación de ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación 228 

3.1.4. La obligación de adoptar las medidas necesarias para velar por que la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana 229 
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3.1.5. Obligaciones de aceptabilidad en materia del derecho a la educación de 
los integrantes de minorías étnicas y raciales 230 

3 , 2 . OBLIGACIONES DE ACEPTABILIDAD OE CUMPLIMIENTO PROGRESIVO 2 3 2 

3.2.1. La obligación de mejorar continuamente el nivel remunerativo e intelectual 
de los profesores 232 

3.2.2. Hacer que todos los niños y las niñas dispongan de información y 
orientación en cuestiones educacionales 233 

4 . C R E A C I Ó N D E I N D I C A D O R E S B A S A D O S E N E L D E R E C H O A L A C A L I D A D Y 

L A S O B L I G A C I O N E S D E A C E P T A B I L I D A D 2 3 4 

4 . 1 . INDICADORES ACTUALES OE CALIDAD 2 3 4 

4 . 2 . INDICADORES BASAOOS EN EL DERECHO A LA CALIDAD Y LAS OBLIGACIONES DE 

ACEPTABILIDAD 2 3 6 

4.2.1. Indicadores de efecto inmediato 236 

4.2.2. Indicadores de progresividad 237 

C A P Í T U L O V : L O S D E R E C H O S D E L I B E R T A D E N L A E D U C A C I Ó N 2 3 9 

1 . C O N T E N I D O N O R M A T I V O D E L O S D E R E C H O S D E L I B E R T A D E N L A E D U C A C I Ó N 2 4 1 

1 . 1 . LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA, APRENDIZAJE, INVESTIGACIÓN Y CÁTEDRA 2 4 1 

1 . 2 . LA A U T O N O M Í A UNIVERSITARIA 2 4 3 

1 . 3 . EL DERECHO DE LOS PADRES A ESCOGER LA EDUCACIÓN DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD .. 2 4 6 

1.3.1. La escogencia de ios padres de la educación que recibirán sus hijos, aun en 
el caso de divorcio, es conjunta 249 

1.3.2. El derecho de escogencia no representa discreción para aceptar o rechazar 
la convocatoria a cumplir con ía obligación que los mayores de quince años 
tienen de prestar el servicio militar. 249 

1.3.3. El derecho de los padres a escoger la formación de sus hijos no los faculta a 
imponerles creencias religiosas que pongan en riesgo su salud e integridad física. 250 

1 . 4 . EL DERECHO DE PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN LAS DECISIONES QUE LOS 

AFECTAN Y EN LA C O M U N I D A D EDUCATIVA 2 5 1 

1.4.1. El derecho de participación de los estudiantes en las decisiones que los 
afectan y en la comunidad educativa es fundamental 252 
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1.4.2, Los estudiantes tienen derecho a disentir y manifestar opiniones diferentes 
a través de los mecanismos institucionales. Es deber de las instituciones 
educativas establecer un procedimiento claro y expreso en los manuales 
de convivencia que les permita ejercer ese derecho 253 

1.4.3. Los establecimientos educativos pueden limitar en los manuales de 
convivencia el acceso a un cargo escolar de responsabilidad a través 
de criterios de disciplina y buen nivel académico 254 

2 . S U J E T O S D E E S P E C I A L P R O T E C C I Ó N C O N S T I T U C I O N A L Y D E R E C H O S D E L I B E R T A D . . . . 2 5 5 

2 . 1 . LA LIBERTAD RELIGIOSA. EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE LAS MINORÍAS RELIGIOSAS 2 5 5 

2.1.1. En ningún caso se puede condicionar la matrícula del estudiante por 
factores religiosos 257 

2.1.2. Libertad religiosa de niños y niñas en el sistema educativo: los padres 
tienen derecho a rehusar que sus hijos reciban una específica 
educación religiosa 258 

2.1.3. Libertad religiosa de los adultos en el sistema educativo: las instituciones 
educativas no pueden a) conducir a que un estudiante, contra su voluntad, 
cambie sus convicciones religiosas; b) calificar las creencias religiosas de los 
estudiantes; ni c) presionar a los estudiantes a revelar sus convicciones 
o creencias 259 

2 . 2 . LA LIBERTAD SEXUAL. EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE LAS MINORÍAS SEXUALES 2 6 1 

2.2.1. Las instituciones educativas no pueden discriminar a un estudiante por 
su orientación sexual 261 

2.2.2. La exteriorizadón de la opción sexual que vulnere el derecho ajeno o interfiera 
con los objetivos, funciones y disciplina legítimamente instituidos de un 
establecimiento educativo puede ser objeto de sanción, no por la opción 
sexual en si misma, sino por afectar la disciplina de la institución 262 

3 . C R E A C I Ó N D E I N D I C A D O R E S B A S A D O S E N L O S D E R E C H O S D E L I B E R T A D 

E N L A E D U C A C I Ó N 2 6 4 

C O N S I D E R A C I O N E S F I N A L E S 2 6 5 

EL DERECHO A LA E D U C A C I Ó N 1 5 


